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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

27739 ORDEN de 1 de dIciembre de 1992 por ,. que .. con
vocan a libre deaignaclón diPeJ'SOS puestos de trabajo
vacantes en el Organismo Autónomo Correos y Telé
grafos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988. de 28 de julio. de Medidas para la Reforma de
la FuncI6n Pública..

Esta Secretaria General acuerda -anunciar la provisión de los
puestos de trabajo vacantes del Organismo Autónomo Correos
y TelégrafO$ que se relacionan en .1 anexo adjunto a la presente
Orden, por el sistema de Ubre designación, con arreglo a las
siguientes bases:

Prlmera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los Interesados dirigirán una solicltud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar, al 6rgano convocante. en
instancias según modelo publicado en el ..Boletin Oficial del Esta
do» de 1 de noviembre de 1991.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «801edn Oficial del EstadO>l. en el Regis
tro General de la Secretaria General de Comunicaciones (Palacio
de Comunicaciones), 28070 Madrid. o en los Organismos previstos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes ac:ompa6arán a la solicitud el c:urri
culum vitae. en el que ftguren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se con
sidere oportuno.

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Admi
nistración Pública debe nevara cabo una politice de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, 'por lo que se rdiere al accao
al empleo. a la formación profesional y a la. condtc:iones de trabajo,
por lo que· no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resoludón de la preante convocatoria.

Madrid. 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, ..Boletín Oficial del Estado» número 116. de 14 de mayo),
la Secretaria general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo Correos· y
Telégrafos.

ANEXO

0rgaDIam0 Aató........ eo..-" TeIégmfoe

Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de Madrid

Ptiesto de trabajo: Jefe' provincial. Nivel: 29. Grupo: AIB.
Número de puestos: Uno. Complemento especifico: 1.549.512
pesetas anuales. Localidad: Madrid. Descripción puesto de trabajo:
Dirección y gestión de los· servicios del Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos en el ámbito de su zona geográSca. Espe
cificaciones derivadas de las funciones: Conocimientos de orga
nizaCión y dirección, econ6mlco-financleros y jurídicos relativos
a los servicios postales y telegráftcos.Experiencia en puestos de
mando. Capacidad dedlrecclón de personas y equipos, planifi
cación y organización.

Jefatura Proufnclal de Co,.,.,. y Tell:grofos de Valencia

Puesto de trabajo: Jefe provincial. NI""': 27. Grupo: AIB.
Número de .puestos: Uno. Complemento especifico: 1.305.204

pesetas anuales. Localidad: Valencia. Descripción puesto de tra~

bajo: Dirección y gestión de los servicios del Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos en el ámbito de su zona g'tográfica. Espe
clftcaciones derivadas de las funciones: Conocimientos de orga
nización y direcclón. econ6micOo'ftnancleros y jurídicos relativos
a los servicios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. Capacidad de dirección de personas y equipos, planifi
cación y organizacl6n.

27740 ORDEN de 14 de dIciembre de 1992. por la que ..
anuncia lo convocatorio pública para cubrir, mediante
libre designación. un puesto de trabajo oocante en
el Departamento.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 20.1.b) de l.
Ley 30/1984. de 2de agosto. _modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de Medidas para la Reforma de la Fundón Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación. del puesto de trabajo que se relaciona en
el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán su solicitud a la Subsecre
taria de Obras Públicas y Transportes, Dirección General de Rec:ur~

sos Humanos. en instancia según modelo publicado en el ..Boletin
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 1992~

Segunda.-Lo .ollcltud deberá presentarse dentro del plazo de
quince dla. hábiles. contados desde el siguiente al de la publl
caci6n de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado», en el Regis
tro General de este Ministerio, paseo de la Castellana, 67, Nuevos
Ministerios, 28071 Madrid, o en los Organismos previstos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae. en el que figuren titulos académicos. años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administracl6n. estudios
y cursos realizados, asi como cualquier otro mérito que se ~n

sldere oponunu.
Cuarte.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución espa

ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adml~

ni.tración Públlca debe llevar a cabo una politlca de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por lo que. se refiere al acceso
al empleo. ala formación profuionai y alas condiciones de trabajo.
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid. 14 de dicIembre de 1992.-P. D. (Orden del 24 de
abril de 1992, .Boletín OfIcial del Estado» de 14 de mayo).--el
SubNcretario, Antonio Uardén Carretalá.

Subsecretaria del Departamento.

ANEXO I

Secntaria Geaeral de Ca de. el a•••

Subdirección Generol de Ordenación de las Comunlcadones
Postales y Telegráficas

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de pla
zas: Una. Localidad: Madrid. Nivel: 30. Complemento especifico:
Pendiente de determinar. Adscripción: GR. A; ADM, AE.' Méritos
preferentes: Formación juridlca o económica. experiencia en la
elaboración de normas y de5arrollo de disposiciones generales
y reglamentos y conocimientos de idiomas inglés o francés.

RESOWCION de 9 de diciembre de 1992, de la Secre
taria de &tado para las Politkos del Agua y el Medio
Ambiente. por la que .. anuncia conPOCGtoria pública
para cubrir, mediante libre dalgn0ci6n. el puesto de
Jefe de Demarcadón de Costcu: de Murda.

De confonnldad con lo dispuesto en el articulo 20.1.b) de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificado en BU redacción por


